
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES

El Presidente senador Javier Lozano Alarcón: Tiene la
palabra por cinco minutos la diputada Nelly del Carmen
Vargas Pérez para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 103 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por el
diputado Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

La diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez: Con su
permiso, señor presidente. Sin duda alguna, uno de los sec-
tores más vulnerables en nuestro país es la población in-
fantil y adolescente, sin embargo, actualmente la sociedad
ha presenciado de manera gradual y sistemática la viola-
ción a los derechos de ese sector a través de múltiples y su-
tiles prácticas de violencia, que inciden en procesos de for-
mación y socialización de los menores.

En nuestro país las niñas, niños y adolescentes han sido a
lo largo de la historia un grupo con alto grado de vulnera-
bilidad al considerárseles únicamente sujetos del espacio
privado, es decir del seno familiar, donde los padres, las
madres o tutores invisiblilizan, ejercen y justifican el mal-
trato físico y psicológico hacia las y los menores.

Asimismo, la Organización Mundial de la Salud señala que
el maltrato infantil o la vejación de menores abarca todas
las formas de malos tratos físicos y emocionales, abuso,
hasta el descuido, negligencia, explotación comercial de
otro tipo que origina un daño real potencial para la salud
del niño, su supervivencia o dignidad en el contexto de una
relación de responsabilidad, confianza o poder.

La familia es el primer contexto en el que iniciamos nues-
tro desarrollo cognitivo, afectivo y social y donde cons-
truimos una imagen de nosotros mismos y el mundo que
nos rodea. Así también, la familia ha sufrido diversas mo-
dificaciones culturales e históricas que han dado lugar a
distintos tipos en cuanto a su conformación.

Si bien los menores de edad tienen derecho a vivir en fa-
milia, actualmente tan sólo en la Ciudad de México hay

cerca de 200 mil casos con estas particularidades, según
datos de la Asociación de Madres y Padres Divorciados.

En un proceso de separación legal ambos progenitores pue-
den utilizar a los hijos como armas para dañar el cónyuge,
sin percatarse que no sólo infringen daño a la ex pareja si-
no también a los niños. Esto ocurre cuando en ciertos casos
de divorcio o separación está presente una patología, tras-
torno de personalidad o emocional en alguno de los padres,
por lo que surge la necesidad de velar por el interés popu-
lar superior de la niñez, cuyo objetivo es garantizar el má-
ximo bienestar posible a través de las medidas estructura-
les, legales, administrativas y presupuestales.

Recordemos que la Convención sobre los Derechos del Ni-
ño reconoce los derechos humanos de todos los niños, ni-
ñas y adolescentes del mundo. En él se establece que los
Estados parte garantizarán el acceso a dichos derechos in-
dependientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma o
la religión, la opinión política o de otra índole, el origen
nacional, étnico, social, la posición económica, los impedi-
mentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición
del niño, de sus padres o de sus representantes legales.

En México, entre el año 2000 y 2011, aumentaron los di-
vorcios en un 74.3 por ciento. Un elevado número de estu-
dios determina que los principales factores que motivan los
divorcios son la falta de comunicación, la infidelidad, los
problemas económicos, la desconfianza, el abuso del alco-
hol y otras sustancias, la diferencia de estatus socioeconó-
mico de las parejas y, en muchos casos también, la violen-
cia.

Es necesario evitar y eliminar aquellas conductas por parte
de alguno de los padres o tutores que mediante estrategias
transforma la consciencia de sus hijos, con objeto de impe-
dir, obstaculizar o destruir sus vínculos con el otro padre o
con cualquier persona que tenga relación con el núcleo fa-
miliar y con la propia familia.

La idea de que uno de los progenitores manipule y progra-
me a sus hijos y los ponga en contra del otro padre puede
parecer una locura, una perfecta escusa de abandono. Sin
embargo, se trata de un fenómeno cada vez más frecuente
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en la actualidad, pues acontecen muchas separaciones o di-
vorcios mexicanos.

Esta conducta que realiza alguno de los padres o tutores es
un tipo de violencia y abuso psicológico para las y los ni-
ños, quienes ven en sus padres la garantía de seguridad y
bienestar frente al mundo del exterior.

Esta propuesta de mi compañero el diputado Ricardo Me-
jía Berdeja, en cuanto a la modificación de este artículo, va
orientado precisamente a la protección de las niñas y de los
niños mexicanos.

Es menester garantizar a las niñas y a los niños vivir en un
ambiente libre de violencia, así como ser respetado en su
persona, en su integridad, independientemente de la situa-
ción en que sus padres se encuentran, ya sea en la disolu-
ción del vínculo matrimonial o una mera separación.

Es de suma importancia como legisladores contar con los
ordenamientos jurídicos que contemplen las diferentes for-
mas de violencia que coartan la libertad de los derechos de
las y los menores de edad y así avanzar hacia un México
más justo, democrático y más solidario.

La presente iniciativa se presenta con fundamento a los ar-
tículos 71, fracción II de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y 55 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

Por lo anteriormente fundado y expuesto someto a consi-
deración de esta Comisión Permanente el siguiente proyec-
to de decreto por el que se reforma la fracción IX del artí-
culo 103 de la Ley General de los Derechos de las Niñas,
los Niños y los Adolescentes. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 103 de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita
por el diputado Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano

El proponente Ricardo Mejía Berdeja, diputado integrante
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a considera-
ción de la honorable Comisión Permanente, iniciativa con

proyecto de decreto por el que se reforma la fracción IX del
artículo 103 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Sin duda alguna, uno de los sectores más vulnerables en
nuestro país es la población infantil y adolescente, empero
actualmente la sociedad ha presenciado de manera gradual
y sistemática la violación a los derechos de este sector a
través de múltiples y sutiles prácticas de violencia que in-
ciden en los procesos de formación y socialización de los
menores.

En nuestro país, las niñas, niños y adolescentes han sido a
lo largo de la historia un grupo con alto grado de vulnera-
bilidad, al considerarles únicamente sujetos del espacio
privado, es decir del seno familiar, donde los padres, las
madres o tutores invisibilizan, ejercen y justifican el mal-
trato físico y psicológico hacia las y los menores.

Asimismo la Organización Mundial de la Salud, OMS, se-
ñala que el maltrato infantil o la vejación de menores abar-
ca todas las formas de malos tratos físicos y emocionales,
abuso, hasta el descuido negligencia explotación comercial
de otro tipo, que origine un daño real potencial para la sa-
lud del niño, su supervivencia o dignidad en el contexto de
una relación de responsabilidad, confianza o poder. 

La familia es el primer contexto en el que iniciamos nues-
tro desarrollo cognitivo, afectivo y social y donde cons-
truimos una imagen de nosotros mismos y el mundo que
nos rodea. Así también la familia ha sufrido diversas mo-
dificaciones culturales e históricas que han dado lugar a
distintos tipo en cuanto a su conformación.

Sí bien los menores de edad tienen derecho a vivir en fa-
milia, actualmente tan sólo en la Ciudad de México hay
cerca de 200 mil casos con estas particularidades, según
datos de la Asociación de Madres y Padres Divorciados.

En un proceso de separación legal, ambos progenitores
pueden utilizar a los hijos como “armas” para dañar al cón-
yuge, sin percatarse que no sólo infligen daño a la ex pare-
ja, sino también a los niños.

Esto ocurre cuando en ciertos casos de divorcio o separa-
ción está presente una patología, trastorno de personalidad
o emocional en alguno de los padres. 



Por lo que surge la necesidad de velar por el interés supe-
rior de la niñez, cuyo objetivo es garantizar el máximo
bienestar posible través de medidas estructurales, legales,
administrativas y presupuestales.

Recordemos que la Convención sobre los Derechos del Ni-
ño reconoce los derechos humanos de todos los niños, ni-
ñas y adolescentes del mundo. En él se establece que los
Estados parte garantizarán el acceso a dichos derechos in-
dependientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la
religión, la opinión política o de otra índole, el origen na-
cional, étnico o social, la posición económica, los impedi-
mentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición
del niño, de sus padres o de sus representantes legales.

En México, entre 2000 y 2011 aumentaron los divorcios un
74.3 por ciento. Un elevado número de estudios determina
que los principales factores que motivan los divorcios son:
la falta de comunicación, la infidelidad, los problemas eco-
nómicos, la desconfianza, el abuso de alcohol y otras sus-
tancias, la diferencia de estatus socioeconómico de las pa-
rejas y en muchos casos también la violencia.

Es necesario evitar y eliminar aquellas conductas por parte
de alguno de los padres o tutores que mediante estrategias,
transforma la conciencia de sus hijos con objeto de impe-
dir, obstaculizar o destruir sus vínculos con el otro padre,
con cualquier persona que tenga relación con el núcleo fa-
miliar y con la propia familia.

La idea de que uno de los progenitores manipule y progra-
me a sus hijos y los ponga en contra del otro padre puede
parecer una locura o una perfecta excusa de abandono, sin
embargo, se trata de un fenómeno cada vez más frecuente
en la actualidad, pues acontece en muchas separaciones o
divorcios mexicanos.

Esta conducta que realiza alguno de los padres o tutores es
un tipo de violencia y abuso psicológico para las y los ni-
ños, quienes ven en sus padres la garantía de seguridad y
bienestar frente al mundo exterior.

Dicha conducta, es un desorden que se da principalmente
en el contexto de conflictos de custodia física o moral en-
tre los padres. Su manifestación primaria es la campaña de
denigración de un hijo contra uno de los padres, campaña
que no tiene justificación alguna o de exagerada denigra-
ción hacia el padre objetivo.

Se caracteriza principalmente por el conjunto de síntomas,
resultado del proceso por el cual un progenitor transforma
la conciencia de sus hijos e hijas mediante distintas estra-
tegias, con objeto de impedir, obstaculizar o destruir sus
vínculos con el otro progenitor.

Tal conducta hace referencia a los síntomas que presenta
un hijo cuando denigra y rechaza sin justificación verdade-
ra a uno de los padres después de su separación.

Así, mediante acciones directas, indirectas, verbales o no
verbales, pensamientos y ademanes o conductas, un hijo es
objeto de abuso emocional, programado para pensar que el
otro progenitor es su enemigo.

Las afectaciones que pueden tener las y los hijos con esta
serie de conductas que realizan la madre o el padre afectan
el desarrollo del menor.

En un boletín emitido por la Facultad de Psicología de la
Universidad Nacional Autónoma de México, algunos in-
vestigadores argumentan que1:

Si uno de los progenitores es señalado como el culpable de
la ruptura familiar, los menores sufren un gran impacto
emocional y entran en confusión por la información que re-
ciben. La separación altera su rendimiento académico y su
funcionamiento social, al no existir claridad acerca de lo
que sucede.

Así, los niños en etapa preescolar, entre los cuatro y seis
años, confiarán en uno de los adultos. En fases más avan-
zadas, se complica la detección del trastorno. Por ejemplo,
padre o madre favorecen esta respuesta emocional, pueden
utilizar el chantaje, bienes materiales y datos falsos para
convencer al vástago de las ventajas de permanecer a su
lado.

En general, la situación presiona a los hijos, altera sus res-
puestas emocionales, manipula su forma de pensar al alte-
rará la imagen y relación del pequeño con sus progenitores.

Derivado de lo anterior, las y los hijos presentan una serie
de alteraciones psicológicas y de conducta, que van desde
niños que aparentan una madurez superior a la de su mis-
ma edad, pero que detrás de la misma se esconde un sufri-
miento en silencio, hasta niños que son utilizados como
confidentes del conflicto de pareja, produciendo así en el
niño un sentimiento de culpa ante el otro progenitor.
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Este tipo de conductas están latentes, por ello, es funda-
mental que el Estado garantice el interés superior de la in-
fancia.

Es menester garantizar a las niñas y niños vivir en un am-
biente libre de violencia, así como ser respetado en su per-
sona, en su integridad, independientemente de la situación
en que sus padres se encuentren ya sea en la disolución del
vínculo matrimonial o una mera separación.

Es de suma importancia como legisladores contar con los
ordenamientos jurídicos que contemplen las diferentes for-
mas de violencia que coartan la libertad de los derechos de
las y los menores de edad; y así avanzar hacia un México
más justo, democrático y más solidario.

Fundamento legal

La presente Iniciativa se presenta con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo fundado y expuesto, someto a la consideración de la
honorable Comisión Permanente el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción IX del artícu-
lo 103 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes

Artículo Único. Se reforma la fracción IX del artículo 103
de la ley general de los derechos de las niñas, niños y ado-
lescentes.

Artículo 103. Son obligaciones…

I. a VIII. …

IX. Evitar conductas que generen cualquier tipo de
violencia, rechazo o manipulación y desgasten, impi-
dan, obstaculicen o destruyan las relaciones entre ni-
ñas, niños y adolescentes, y de éstos con quienes ejercen
la patria potestad, tutela o guarda y custodia o cualquier
persona que tenga relación con el núcleo familiar así
como con los demás miembros de su familia;

X. y XI. …

En casos…

Las leyes…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Nota:

Síndrome de alienación parental, maltrato infantil http://www.dgcs.
unam.mx/boletin/bdboletin/2011_423.html

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de enero de
2015.— Diputado Ricardo Mejía Berdeja (rúbrica).»

El Presidente senador Javier Lozano Alarcón: Muchas
gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de Derechos de
la Niñez de la Cámara de Diputados, para dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACION

El Presidente senador Javier Lozano Alarcón: A conti-
nuación tiene la palabra por cinco minutos la senadora Di-
va Hadamira Gastélum, del Grupo Parlamentario del PRI,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 38 de la Ley General de Educación.

La senadora Diva Hadamira Gastélum Bajo: Gracias.
Muy buenos días a todas y a todos. El momento que vive
el país es un momento que es muy necesario revisemos re-
almente el fondo de la situación y, sobre todo, la necesidad
de que el tema de los derechos humanos sea un tema fun-
damental.

Revisando la historia, nosotros formamos una generación
en donde el civismo era una materia obligada. Espero no lo
nieguen ustedes, que era una materia que nos explicaba te-
mas como la responsabilidad, como la honestidad y de re-
pente desapareció la materia de civismo.

Fue en los setentas cuando aparece esta materia como obli-
gatoria, pero simplemente como una obligación de capaci-
tarnos, pero más aún, en las casas, en nuestros hogares, los
mejores expertos en materia de derechos humanos eran
nuestros padres, nuestras madres, los abuelos, hablaban de
cómo ayudar a una persona a pasar de calle a calle.



Pudiera parecer simplista el tema, pero tiene una gran pro-
fundidad. Cómo si un niño llegaba a su casa, con una pelo-
ta que no había sido comprada por el padre, que no tenía
una razón de ser, el mismo padre le hacía que regresara esa
pelota de donde la había tomado.

El bullying seguramente existía de otra forma, porque la
torta del grupo siempre ha estado ahí. Y hoy, yo quiero pre-
sentar a ustedes una iniciativa con proyecto de decreto al
artículo 38 de la Ley General de Educación. Es imposible
intentar a control remoto manejar el tema de derechos hu-
manos, simplemente con la crítica o con manifestaciones,
todas ellas legítimas, pero que brincan el cerco de la vio-
lencia.

¿Hasta dónde son los derechos humanos? ¿Qué compren-
den los derechos humanos? ¿Cuál es mi derecho humano?
Es justo donde empieza el derecho humano del otro. Y de-
finitivamente tenemos que regresar, no al pasado sino a un
reciente formato educativo que nos dio muy buenos resul-
tados.

No podemos decir que somos una generación muy sana pe-
ro si revisamos lo que está pasando en este momento, algo
pasó con nuestra generación que sirvió a una sociedad. Y
más aún, sin llamarse derechos humanos, sin llamarse ci-
vismo había un respeto hacia los derechos del de enfrente.

Por eso yo estoy proponiendo una reforma al artículo 38 de
la Ley General de Educación en dos vertientes.

Primero. El tema de los derechos humanos debe ser una
materia obligatoria. No se puede aprender porque se ha
desmantelado el tejido social más importante, que son las
familias con ese o sin ese, depende la ideología que co-
rresponda, pero ese ente social se ha desmantelado de al-
guna manera.

Y número dos. No puede impartir una materia de derechos
humanos una gente que no conoce la materia. Yo me pre-
guntaría en este momento si la reforma del 2011, se cono-
cen todos los términos que alcanzó.

Yo recuerdo que cuando salió me tocó esa legislatura y par-
ticipar. Se decía que esta reforma era más grande que la del
17. Quién sabe la materia de los derechos humanos. Y se-
guimos rondando sobre el respeto de los niños.

Por eso, yo pido en su oportunidad, voten a favor de una re-
forma que la considero generosa, bondadosa, pero sobre to-

do, una gran alternativa en un momento de descomposición
que vivimos y en donde el tema de los derechos humanos
o aquello que nos enseñaron nuestros padres, a respetar al
de enfrente. Aquel slogan de Benito Juárez, que el respeto
al derecho ajeno es la paz, regrese como una forma de vi-
da para poder empezar con este tan recurrido discurso de la
recomposición del tejido social. Por su atención, muchas
gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 38 de la Ley General de
Educación, suscrita por la senadora Diva Hadamira Gasté-
lum Bajo, del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, Diva Hadamira Gastélum Bajo, senadora
de la República, con fundamento en lo establecido en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como los artículos 8, numeral
uno, fracción I, 164 y 169 del Reglamento del Senado de la
República, somete a consideración de esta soberanía la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un párrafo segundo y tercero al artículo 38 de la Ley
General de Educación, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La actual situación que priva en el país en materia de dere-
chos humanos en México es en parte expresión de la cultu-
ra y educación cívica que se ha enseñado en aulas, centros
de formación y docencia en los últimos años.

Es un hecho que la cultura de derechos no ha alcanzado a
toda la población ya que en realidad tenemos 25 años ha-
blando de los mismos abiertamente en México. Derivado
de lo anterior, en realidad, solamente un 55%1 de la pobla-
ción que tienen menos de 30 años en el país han vivido ba-
jo esta cultura y no necesariamente significa que la com-
prendan en toda su extensión; para el resto de la población,
el ejercicio sustantivo de derechos no tiene demasiado sen-
tido si no se han visto envueltos en incidentes de índole pe-
nal o en la defensa de los mismos.

Para la magnitud de los datos poblacionales de México, en
términos reales, podemos afirmar que un bajo porcentaje
de la población conoce en qué consisten los derechos hu-
manos, y cuáles son las vías y mecanismos para volverlos
sustantivos para la vida de las personas. Esto significa que
la mayor parte de la población, no ha estado en contacto de
manera directa con la cultura y el discurso de los derechos
humanos en su cotidianeidad.
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En este orden de ideas, la lucha del estado Mexicano con-
tra fenómenos como violencia y discriminación, requieren
de apoyos que coadyuven a la seguridad pública, dichos
apoyos pueden provenir desde el proceso educativo, ya que
se considera necesario que las personas hayan estado en
contacto con la cultura de los derechos humanos desde las
etapas más tempranas de la educación, como primaria y se-
cundaria para que ocurra una naturalización en discurso y
en práctica de los mismos.

Desde los años setentas en el gobierno de Luis Echeverría,
los libros de texto gratuito incluían la educación cívica co-
mo parte de la formación de los niños, niñas y adolescen-
tes, dichos contenidos permitían construir además de una
identidad nacional e identificación con la patria y la insta-
lación de valores cívicos como el respeto, tolerancia e
igualdad con las personas. 

Desafortunadamente, alrededor del año 2002 dichos con-
tenidos fueron omitidos de los planes de estudio y no se
sustituyeron con nuevos contenidos específicos sino que
se dispersaron en diversas materias sin que cumplieran
con la función de desarrollar competencias para la vida en
sociedad.

En nuestro país, el derecho a la educación es un derecho
humano. Es requisito que no solo exista educación esta de-
be ser de calidad, a fin de que las personas puedan des-
arrollar habilidades y competencias que les permitan tener
acceso a las oportunidades y retos que se presentan en una
sociedad globalizada.

Considerando que la educación con enfoque de derechos
humanos permitirá que las y los estudiantes tengan habili-
dades para desarrollarse en temas académicos con sensibi-
lización, reconociendo y tomando en cuenta la pluralidad
cultural y evitando todo tipo de discriminación hacia los
demás, se vuelve necesario el desarrollo y revisión institu-
cional de contenidos específicos en derechos humanos,
igualdad, no discriminación y educación cívica.

En este orden de ideas, tres actividades se plantean funda-
mentales para la Secretaría de Educación Pública para
cumplir este objetivo.

1. Desarrollar las competencias necesarias en los docen-
tes para impartir enseñanza con enfoque de derechos
humanos.

2. Desarrollar contenidos transversales y específicos en
materia de igualdad, no discriminación y derechos hu-
manos para que en cada nivel escolar, se logre imple-
mentar de manera eficaz la educación interdisciplinaria
en derechos humanos.

3. Desarrollar metodologías de evaluación en compe-
tencias para los derechos humanos.

Es importante que desde el sistema educativo nacional, se
tomen acciones para desarrollar un trinomio derechos hu-
manos, civismo y educación, el cual recupere un conjunto
de saberes que proporcionen las herramientas necesarias a
los profesores para impartir clases en el tema y contenidos
dirigidos a los niños, niñas y adolescentes.

Para llevar esto a cabo, es fundamental que la Secretaría de
Educación Pública en conjunto con la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos desarrolle un diagnostico en la
materia, ya que objetivamente al día de hoy no se cuenta
con información adecuada.

Por otra parte, la obligación del Estado Mexicano para pro-
porcionar educación a las y los mexicanos está plasmada
en el artículo 3° Constitucional;2 dicho artículo enuncia
claramente que se fomentara el amor a la patria lo cual ocu-
rre mediante contenidos cívicos y el respeto a los derechos
humanos, así como la conciencia de solidaridad, indepen-
dencia y justicia. De la interpretación del artículo 3º  cons-
titucional es importante no solo el acceso a la educación,
sino los contenidos alineados a los mandatos del mismo.

Además, en México al reformarse el artículo 1º Constitu-
cional, se establece que el Estado Mexicano tiene la obli-
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los de-
rechos humanos de conformidad con los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresi-
vidad.3

Por todo lo anterior se vuelve relevante la educación con
enfoque en derechos humanos no solo para alumnos sino
también para docentes. La Secretaría de Educación Públi-
ca debe tomar en cuenta los comentarios de los docentes en
la materia y certificar que tienen las competencias necesa-
rias para implementar el enfoque de los derechos humanos
en los niños, niñas y adolescentes.

Por otra parte en el artículo 2 de la Ley General de Educa-
ción,4 se establece que todo individuo deberá recibir edu-



cación de calidad, enunciando rubros importantes a des-
arrollar, que serían fortalecidos con una enseñanza basada
en los derechos humanos.

El sistema educativo en México tiene que hacer un cambio
de paradigma, ya que hasta ahora los programas y planes
de estudios en la educación básica han desestimado las ma-
terias humanísticas, mismas que ayudan a que los niños, ni-
ñas y jóvenes desarrollen valores tales como la justicia,
respeto, igualdad, tolerancia, etcétera. El modelo educativo
con perspectiva de derechos humanos permitirá que se for-
talezcan los valores que permitirán construir una sociedad
justa, con conciencia cívica, y con bienestar social.

Adicionalmente y a nivel internacional los compromisos
adquiridos por México durante el Decenio de las Naciones
Unidas para la Educación, considera como estrategia en la
esfera de los derechos humanos que una de las actividades
más importantes para la promoción de los derechos huma-
nos es la educación en la materia.

La Asamblea General de Naciones Unidas durante 1994
determino:5

“La educación en la esfera de los derechos humanos no
debe circunscribirse al suministro de información sino
que debe constituir un proceso integral que se prolongue
toda la vida mediante el cual las personas de todos los
niveles de desarrollo y de todos los estratos de la socie-
dad aprendan a respetar la dignidad del prójimo y cuá-
les son los medios y mecanismos de velar por ese res-
peto en todas las sociedades”.

Dichos procesos educativos deben tener como finalidad:

a) Fortalecer el respeto de los derechos humanos y las
libertades fundamentales;

b) Desarrollar plenamente la personalidad humana y el
sentido de la dignidad del ser humano;

c) Promover la comprensión, la tolerancia, la igualdad
entre los sexos y la amistad entre todas las naciones, las
poblaciones indígenas y los grupos raciales, nacionales,
étnicos, religiosos y lingüísticos;

d) Facilitar la participación eficaz de todas las personas
en una sociedad libre;

e) Intensificar las actividades de las Naciones Unidas en
la esfera del mantenimiento de la paz.

Este instrumento internacional fue un esfuerzo de Nacio-
nes Unidas para que se imparta educación desde un enfo-
que de derechos humanos. En el año 2005 se instauro el
Programa Mundial para la Educación en Derechos Huma-
nos encontrándose vigente a la fecha. El programa se fun-
damente en la Resolución 59/113 de la Asamblea General,
contemplando como puntos para las estrategias de inciden-
cia en los niveles primaria y secundaria y aprobándose por
los Estados Miembros en julio del 2005.6

Precedente del reconocimiento de lo anterior fue la políti-
ca educativa mexicana del 2007 al 2012 la cual tenía como
objetivo que la formación cívica contribuyera a la ense-
ñanza de derechos y obligaciones desde el enfoque de la le-
galidad.

La Agenda Nacional de Derechos Humanos del año 2013
define que:

“La educación en derechos humanos tiene un papel
esencial. Sólo así podrán traducirse los valores que pro-
mueven beneficios tangibles para la sociedad. Si los de-
rechos humanos no influyen en las personas de tal ma-
nera que transformen nuestra manera de pensar, de
sentir y de relacionarnos con los demás, se convertirán
en discurso carente de impacto; que hay que adecuar al
Sistema Educativo Nacional a la reforma constitucional
en materia de derechos humanos de junio de 2011, con
el objetivo de incluir la materia de derechos humanos y
capacitar a los maestros en el tema.”

Introducir el enfoque de los derechos humanos en la edu-
cación básica, implica tomar en consideración el contexto
cultural y social de los niños, niñas y adolescentes, expli-
cando de una forma clara la historia de estos derechos, su
importancia y evolución, dándoles además a conocer los
derechos de la infancia contenidos en la Convención sobre
los Derechos del Niño que se cita al calce:

Artículo 29

1. Los Estados parte convienen en que la educación del
niño deberá estar encaminada a:

Todo niño tiene derecho a la educación y es obligación
del Estado asegurar por lo menos la educación primaria
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gratuita y obligatoria. La aplicación de la disciplina es-
colar deberá respetar la dignidad del niño en cuanto per-
sona humana.

b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y
las libertades fundamentales y de los principios consa-
grados en la Carta de las Naciones Unidas;

c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia
identidad cultural, de su idioma y sus valores, de los va-
lores nacionales del país en que vive, del país de que sea
originario y de las civilizaciones distintas de la suya;

d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en
una sociedad libre, con espíritu de comprensión, paz, to-
lerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los
pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y per-
sonas de origen indígena;

e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natu-
ral.7

Esta convención permite que los niños, niñas y adolescen-
tes no sean solo beneficiarios de derechos, sino que son re-
conocidos como sujetos de derecho, por lo que deben dar-
se las condiciones que permitan que los puedan ejercer de
manera eficaz.

Finalmente es de señalar que el artículo 2º de la ley gene-
ral de los derechos de niñas, niños y adolescentes promul-
gada el 4 de Diciembre de 2014 establece el siguiente man-
dato de transversalización:

Artículo 2. Para garantizar la protección de los derechos
de niñas, niños y adolescentes, las autoridades realiza-
rán las acciones y tomarán medidas, de conformidad
con los principios establecidos en la presente Ley. Para
tal efecto, deberán:

I. Garantizar un enfoque integral, transversal y con pers-
pectiva de derechos humanos en el diseño y la instru-
mentación de políticas y programas de gobierno;

II. Promover la participación, tomar en cuenta la opi-
nión y considerar los aspectos culturales, éticos, afecti-
vos, educativos y de salud de niñas, niños y adolescen-
tes, en todos aquellos asuntos de su incumbencia, de
acuerdo a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y
madurez, y

III. Establecer mecanismos transparentes de seguimien-
to y evaluación de la implementación de políticas, pro-
gramas gubernamentales, legislación y compromisos
derivados de tratados internacionales en la materia.

La misma ley en su artículo 57 mandata:

Artículo 57. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho
a una educación de calidad que contribuya al conoci-
miento de sus propios derechos y, basada en un enfoque
de derechos humanos y de igualdad sustantiva, que ga-
rantice el respeto a su dignidad humana; el desarrollo ar-
mónico de sus potencialidades y personalidad, y forta-
lezca el respeto a los derechos humanos y a las
libertades fundamentales, en los términos del artículo
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Ley General de Educación y demás dis-
posiciones aplicables.

Finalmente los profesores tienen una labor muy importan-
te ya que los derechos humanos no se enseñan desde el
punto de vista doctrinal, entendiendo que la intención es
que los alumnos establezcan valores desde los derechos hu-
manos.

Nuestra sociedad vive momentos difíciles por las diferen-
cias que prevalecen entre los diversos sectores de la pobla-
ción, intolerancia, discriminación y violencia logrando
permear a la infancia, ya que consideran normal y cotidia-
no que se susciten estas situaciones. Por ello la importan-
cia de fortalecer con valores, ética y sensibilización su en-
torno formativo, que durante la etapa de educación
primaria y secundaria encuentren sentido al respeto y apli-
cación de los derechos humanos en su vida escolar y pri-
vada.

Por todo lo anterior, se considera que la educación con en-
foque de derechos humanos en la educación básica permi-
tirá que los niños, niñas y adolescentes desarrollen y po-
tencialicen cualidades humanas y valores que se reflejen en
el bienestar social. 

Por los argumentos vertidos con anterioridad, someto a
consideración de esta honorable soberanía la siguiente ini-
ciativa con proyecto de



Decreto:

Único. Se adiciona un párrafo segundo y tercero al artícu-
lo 38 de la Ley General de Educación, para quedar como
sigue:

Artículo 38. …

La Secretaría de Educación Pública deberá implemen-
tar en la educación básica la enseñanza con enfoque
transversal de derechos humanos, igualdad y no discri-
minación mediante contenidos revisados y materias
obligatorias en los niveles de primaria y secundaria. 

La Secretaría de Educación Pública deberá certificar
que los maestros del sistema educativo nacional tienen
las competencias para impartir los contenidos del pá-
rrafo anterior.

Artículo Transitorio:

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación.

Cuadro comparativo

Texto vigente

Artículo 38. La educación básica, en sus tres niveles,
tendrá las adaptaciones requeridas para responder a las
características lingüísticas y culturales de cada uno de
los diversis grupos indígenas del país, así como de la
población rural dispersa y grupos migratorios.

Propuesta de reforma

Artículo 38. …

La Secretaría de Educación Pública deberá implementar
en la educación básica la enseñanza con enfoque trans-
versal de derechos humanos, igualdad y no discrimina-
ción mediante contenidos revisados y materias obligato-
rias en los niveles de primaria y secundaria. 

La Secretaría de Educación Pública deberá certificar
que los maestros del sistema educativo nacional tienen
las competencias para impartir los contenidos del párra-
fo anterior.

Notas:

1 Inegi, Estadísticas por tema, distribución por edad y sexo 2010 con-
sultado en
http://www3.inegi.org.mx/sistemas/sisept/Default.aspx?t=mde-
mo86&s=est&c=17498 Consultado 12-12-2014

2 Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Es-
tado –Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios–, impartirá
educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. La edu-
cación preescolar, primaria y secundaria conforman la educación bási-
ca; ésta y la media superior serán obligatorias.

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónica-
mente, todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez,
el amor a la Patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia
de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia.

El Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera
que los materiales y métodos educativos, la organización escolar, la in-
fraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos
garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos.

3 Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea par-
te, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no po-
drá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condicio-
nes que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más
amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli-
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos hu-
manos de conformidad con los principios de universalidad, interde-
pendencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los de-
rechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los es-
clavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por
este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o na-
cional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexua-
les, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad hu-
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mana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades
de las personas.

4 Artículo 2o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación de ca-
lidad y, por lo tanto, todos los habitantes del país tienen las mismas
oportunidades de acceso al sistema educativa o nacional, con solo sa-
tisfacer los requisitos que establezcan las disposiciones generales apli-
cables.

La educación es medio fundamental para adquirir, transmitir y acre-
centar la cultura; es proceso permanente que contribuye al desarrollo
del individuo y a la transformación de la sociedad, y es factor determi-
nante para la adquisición de conocimientos y para formar a mujeres y
a hombres, de manera que tengan sentido de solidaridad social.

En el sistema educativo nacional deberá asegurarse la participación ac-
tiva de todos los involucrados en el proceso educativo, con sentido de
responsabilidad social, privilegiando la participación de los educandos,
padres de familia y docentes, para alcanzar los fines a que se refiere el
artículo 7o.

5 http://www2.ohchr.org/spanish/issues/education/training/decenio.
htm Consultado 12-12-2014.

6 http://www2.ohchr.org/spanish/issues/education/training/programa.
htm Consultado 12-12-2014

7 http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Programas/
Discapacidad/Conv_DNi%C3%B1o.pdf Consultado 12-12-2014

Senadores: Diva Hadamira Gastélum Bajo, Lorena Cuéllar Cisneros;
diputados: María del Carmen García de la Cadena Romero, José Luis
Flores Méndez (rúbricas).»

El Presidente senador Javier Lozano Alarcón: Muchas
gracias, senadora. Túrnese a la Comisión de Educación
de la Cámara de Senadores.

Bien, compañeras y compañeros, vamos a pasar al siguien-
te punto del orden del día.

La senadora Lorena Cuéllar Cisneros (desde la curul):
Presidente.

El Presidente senador Javier Lozano Alarcón: Senadora
Lorena.

La senadora Lorena Cuéllar Cisneros (desde la curul):
Para sumarme a la misma iniciativa.

El Presidente senador Javier Lozano Alarcón: Para su-
marse a la iniciativa. Diva Gastélum, ¿Dónde anda?

La senadora Diva Hadamira Gastélum Bajo (desde la
curul): No tengo ningún inconveniente.

El Presidente senador Javier Lozano Alarcón: Ningún
inconveniente, perfecto.

Vamos a pasar al siguiente punto del orden del día, es la
discusión de dictámenes con puntos de acuerdo de la Se-
gunda Comisión de esta Comisión Permanente. 



DICTAMENES A DISCUSION DE PUNTOS DE
ACUERDO

FELICITA A TABARE VAZQUEZ POR SU TRIUNFO
EN LAS ELECCIONES PRESIDENCIALES EN LA
REPUBLICA ORIENTAL DE URUGUAY

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: A
discusión el dictamen de la Segunda Comisión de la Comi-
sión Permanente, por el que la Comisión Permanente del
Honorable Congreso de la Unión, felicita a Tabaré Váz-
quez por su triunfo en las elecciones presidenciales en la
República Oriental de Uruguay. 
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ORIENTACION Y RESGUARDO A PEREGRINOS EN
SU TRAYECTO EN EL TERRITORIO NACIONAL,
CON EL MOTIVO DEL PEREGRINAJE A ESQUIPU-
LAS, GUATEMALA

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: A
discusión el dictamen de la Segunda Comisión de la Comi-
sión Permanente, por el que se exhorta a la Secretaría de
Gobernación y a la Secretaría de Relaciones Exteriores, pa-
ra que implemente el operativo de orientación y resguardo
a peregrinos en su trayecto en el territorio nacional, con el
motivo del peregrinaje a Esquipulas, Guatemala
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POSICION DEL ESTADO MEXICANO RESPECTO A
LAS DETENCIONES SUCEDIDAS EN CUBA LOS 
PASADOS 30 Y 31 DE DICIEMBRE DE 2014, Y 1o. DE
ENERO DE 2015

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: A
discusión el dictamen de la Segunda Comisión de la Comi-
sión Permanente, por el que se exhorta a la Secretaría de
Relaciones Exteriores información sobre la posición del
Estado Mexicano respecto a las detenciones sucedidas en
Cuba los pasados 30 y 31 de diciembre de 2014, y 1o. de
enero de 2015

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Receso, 14 de enero de 2015163



Año III, Primer Receso, 14 de enero de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados164



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Receso, 14 de enero de 2015165



Año III, Primer Receso, 14 de enero de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados166



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Receso, 14 de enero de 2015167



Año III, Primer Receso, 14 de enero de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados168



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Receso, 14 de enero de 2015169



Año III, Primer Receso, 14 de enero de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados170

El Presidente senador Javier Lozano Alarcón: Consulte
la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se
aprueban excepto los dictámenes enlistados en el orden del
día con los números uno y cinco que se están reservando
para su discusión.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: En
votación económica, se consulta a la asamblea si son de

aprobarse los puntos de acuerdo no reservados. Las legis-
ladoras y los legisladores que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las legisladoras y los legisladores que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Senador presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente senador Javier Lozano Alarcón: Aproba-
dos los puntos de acuerdo. Comuníquese.



VISITA OFICIAL A NUESTRO PAIS DE LA RELATO-
RA ESPECIAL DE LA ONU SOBRE LOS DERECHOS
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: A
discusión el dictamen de la Segunda Comisión de la Comi-
sión Permanente, por el que se exhorta al titular del Ejecuti-
vo federal a fin de concretar una visita oficial a nuestro país
de la relatora especial de la Organización de las Naciones
Unidas, sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.
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El Presidente senador Javier Lozano Alarcón: Para ha-
blar sobre este punto se han inscrito la diputada Aleida Ala-
vez Ruiz, del Partido de la Revolución Democrática, el
diputado José Angelino Caamal Mena, de Nueva Alianza y
la senadora Diva Gastélum, del Grupo Parlamentario del
PRI.

Tiene entonces en consecuencia el uso de la palabra, la
diputada Aleida Alavez Ruiz, del Partido de la Revolución
Democrática, hasta por cinco minutos, por favor.

La diputada Aleida Alavez Ruiz: Con su venia, diputado
presidente. Hace un siglo las comunidades indígenas ma-
yoritarias en el país y golpeadas por la pérdida de sus tie-
rras comunales, la pobreza, la explotación y la opresión ba-
jo la que vivían fueron una de las fuerzas sociales claves
para precipitar la Revolución agraria mexicana de 1910. La
Constitución de 1917 inició un proceso de reforma agraria
que con el tiempo benefició a cerca de tres millones de
campesinos mayoritariamente indígenas, agrupados bajo
distintas formas de tenencia de la tierra en comunidades
agrarias, ejidos y pequeñas propiedades. Sin embargo la re-
forma agraria pronto perdió su fuerza, por lo que aumentó
nuevamente el número de agricultores sin tierra y jornale-
ros migratorios, situación agravada por la presión demo-
gráfica sobre recursos naturales limitados.

Durante el siglo XX el Estado mexicano basó su política
indigenista en la educación, la reforma agraria y la infraes-
tructura en carreteras y comunicaciones, con el objeto de
integrar a los indios a la nación. Las comunidades indíge-
nas que no sucumbieron por completo a ese histórico pro-
ceso de aculturación, mantienen su identidad cultural como
pueblos indígenas conscientes de serlo. La situación de los
derechos humanos de los pueblos indígenas se inscribe en
el contexto indicado.

Si bien ha habido algunos avances en esta materia, también
hay serios rezagos que no han sido atendidos con suficien-
te voluntad política.  El debate nacional en torno a esta pro-
blemática adquirió particular relevancia con el levanta-
miento armado del Ejército Zapatista de Liberación
Nacional en 1994, en protesta por 500 años de olvido. El
posterior diálogo que condujo a la firma de Acuerdos de
San Andrés sobre identidad y cultura indígena entre el go-
bierno y el EZLN y la reforma constitucional de 2001 que
han sido fuertemente impugnadas.

El artículo 2 constitucional establece que la nación mexi-
cana es única, indivisible y pluricultural, sustentada origi-

nalmente en los pueblos indígenas. Las comunidades inte-
grantes de un pueblo indígena son aquéllas que forman una
unidad social, económica y cultural asentadas en un terri-
torio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con
sistemas normativos internos.

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determina-
ción se ejerce en un marco constitucional de autonomía que
asegura la unidad nacional. El reconocimiento de los pue-
blos y comunidades indígenas poco a poco se ha ido incor-
porando a las legislaciones especiales en la materia en las
entidades federativas que establecen las características de
libre determinación y autonomía que mejor expresen las si-
tuaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada
entidad.

En suma, los pueblos indígenas constituyen asimismo fre-
cuentemente una minoría en el país. Para que los pueblos
indígenas puedan conservar su cultura y su modo de vida
es fundamental que puedan conservar su vínculo a sus tie-
rras tradicionales. De ahí la importancia de la cita a la re-
latora especial de la ONU.

A más de 13 años de la reforma constitucional mencionada
de 2001 en materia indígena y luego de la reforma consti-
tucional en materia de derechos humanos de 2011, y con el
objetivo de verificar el cumplimiento del informe y reco-
mendaciones del doctor Stavenhagen, reviste de suma im-
portancia una visita de la señora Victoria Lucía Tauli-Cor-
pus, para que en su calidad de relatora evalúe el grado de
implementación de las reformas y armonización del dere-
cho internacional, así como los avances y retos en materia
de derechos humanos de los pueblos indígenas en México.

Sin lugar a dudas las recomendaciones que emanen de su
informe serán un referente para el gobierno mexicano al
momento de definir políticas públicas dirigidas a los miem-
bros de comunidades y pueblos indígenas de nuestro país.

La importancia de la visita de la relatora especial de la
ONU sobre derechos de los pueblos indígenas, es que se
trata de un organismo especializado profesionalmente, im-
parcial, y sus informes representan una radiografía actual
de la situación de los pueblos indígenas en México ante el
mundo.

Todas y todos tenemos conocimiento de que a los pueblos
indígenas se les violan con mucha facilidad sus derechos
fundamentales y derechos humanos como colectividad y
de forma individual.



Ahí tenemos el caso reciente que ha impactado en el esce-
nario político nacional y mundial, la ejecución extrajudi-
cial y desaparición de otros 43 estudiantes pobres, margi-
nados, y muchos –o la mayoría de ellos– con una condición
de indígenas, caso del cual se quiere dar carpetazo jurídico
e incluso el olvido a secas.

Con una barbarie así no podemos ser indolentes, por lo que
considero que esta soberanía debe pronunciarse para abrir
otra línea de investigación sobre la participación del Ejér-
cito y la gendarmería nacional.

Las mujeres indígenas han sido el símbolo de la exclusión
y la marginación, incluso de actos racistas y discriminato-
rios en los hospitales públicos y privados, por su condición
de pobres e indígenas, pagando incluso con la vida por la
desatención y la negación, por la necesidad de acceder a un
servicio básico de ser atendidas en un simple parto o muje-
res detenidas en los lugares turísticos por vender sus arte-
sanías para darle sustento a su familia.

Pero lo más cruel y triste es la situación de las mujeres mi-
grantes mixtecas, triquis, zapotecas, tlapanecas, entre otras
que se ven obligadas a migrar al norte del país para no mo-
rir de hambre en sus comunidades.

A quién no le duelen las palabras de Hermelinda García
Valeriano cuando dice: “Aunque estoy embarazada, sí es-
toy trabajando. ¿Con qué voy a mantener a mis hijos? Ten-
go muchos niños; corto chile, tomate, cualquiera, pero sale
poco, y sí me duele toda la barriga. Me voy a aliviar con
partera”. Nunca ha ido al doctor

Éstos son algunos de los testimonios dolorosos que a dia-
rio padecen mujeres indígenas y que sería por demás im-
portante resaltar para que la Relatora Especial de la ONU
conozca, viva y nos dé las recomendaciones correspon-
dientes, como Estado, para coadyuvar y armonizar nuestras
leyes nacionales a los avances internacionales y así erigir
planes que en serio se aboquen a restablecer esta condición
que hemos documentado en varias zonas de este país. Es
cuanto, presidente.

El Presidente senador Javier Lozano Alarcón: Muchas
gracias, diputada. A continuación tiene el uso de la palabra
el diputado José Angelino Caamal Mena, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza.

El diputado José Angelino Caamal Mena: Con su per-
miso, presidente. Con el permiso de todas y todos los pre-

sentes. El dictamen a discusión reviste especial relevancia
pues de aprobarse en sus términos la invitación del Ejecu-
tivo federal que haría a través de la Secretaría de Relacio-
nes Exteriores a la Relatora Especial de Naciones Unidas
Sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, la señora Lu-
cía Tauli-Corpus, sería una clara señal de la disposición del
Estado mexicano para seguir avanzando tanto en asuntos
de la política interna como de la política exterior.

Éste es un tema de política exterior, toda vez que México
ha construido a lo largo de décadas un prestigio diplomáti-
co basado en los principios de política exterior, uno de
ellos, los derechos humanos enunciados en el artículo 89
de la Constitución, en específico. Son por todos conocidos
los aportes que México ha hecho en el Consejo de Dere-
chos Humanos de las Naciones Unidas, incluso presidien-
do dicho organismo.

Cuando en el seno de la Organización de las Naciones
Unidas se propuso la creación de la figura de la Relatoría
Especial para los Derechos de los Pueblos Indígenas, Mé-
xico fue un decidido promotor para su aprobación.

Por ello, desde 2001 el gobierno de México mantiene una
invitación abierta a todos los mandatos y mecanismos in-
ternacionales de derechos humanos para que realicen visi-
tas oficiales a nuestro país.

Asimismo, México ha demostrado el mismo activismo en
el foro permanente de cuestiones indígenas. Al exterior es
bien conocido el papel protagónico de México tanto en los
trabajos cotidianos del foro como en la Conferencia Mun-
dial sobre Pueblos Indígenas y Tribales, celebrada en sep-
tiembre pasado en Nueva York.

En 2006 además lideramos a grupos de países a favor de la
aprobación de la Declaración de Naciones Unidas sobre
derechos de los pueblos indígenas. Por lo anterior invitar a
la relatora que visite nuestro país, es un acto de congruen-
cia, de nuestra activa participación en política exterior.

Por otra parte se trata también de un tema de política inte-
rior porque hablamos del desarrollo intercultural de 15.6
millones de nuestros hermanos indígenas, según la cifra
que proporciona el INEGI. Los avances en las políticas pú-
blicas para atender a las comunidades indígenas son inne-
gables. Sin embargo, también es cierto, que debemos revi-
sar puntualmente muchos temas, por ejemplo, la
representación indígena, el acceso a la justicia, por men-
cionar algunos.
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A este respecto, la mirada objetiva y puntual de la relatora
junto con sus recomendaciones sumará seguramente apor-
taciones de las que nosotros mismos hacemos desde el
Congreso mexicano.

Han pasado 11 años desde que se realizó una visita de tra-
bajo del relator, pues el doctor Rodolfo Stavenhagen, estu-
vo en México en el año 2003 en los últimos años que co-
rren. Por supuesto que ha habido avances que se tienen que
reconocer, pero igualmente hay temas que son de rezagos
ancestrales que hay que atender con urgencia, me refiero a
temas como la doble discriminación que sufren las mujeres
indígenas, la pobreza en que viven el 80 por ciento de nues-
tros hermanos indígenas.

Los niños indígenas están en riesgo de morir en un 60 por
ciento más que los que no son indígenas antes de cumplir
cinco años, tienen problemas de acceso al agua, a la edu-
cación, por citar algunos de los temas y tareas pendientes
de la legislatura y del Estado mexicano.

Estos temas, quiero aclarar que tuve la oportunidad de pre-
sentarlos, de explicarlos en el foro internacional sobre el
tema de asuntos indígenas realizado en la ONU en mayo
pasado, y lo hago con la convicción de mi origen.

Yo, orgullosamente soy originario de los pueblos indígenas
del estado de Campeche, en donde más del 50 por ciento de
su población somos de ese origen y por eso tenemos que
defenderlo decididamente y lograr integrarlos al México
que queremos, al México que necesitamos construir en es-
te escenario de avance que queremos lograr.

Congruentes con eso el Grupo Parlamentario Nueva Alian-
za –con sus principios– apoya este dictamen, que nos per-
mitirá establecer un diálogo necesario con una figura im-
portante en materia indígena, como lo es la relatoría
especial. Esta visita será una excelente ocasión para re-
frendar nuestro compromiso con los derechos humanos, la
inclusión y el desarrollo de nuestro país.

Por la importancia que reviste este tema quiero agradecer a
nombre de mí Grupo Parlamentario Nueva Alianza la sen-
sibilidad de los grupos parlamentarios que puedan sumar
para aprobar este dictamen en sus términos, pues es un te-
ma sensible, humano y muy positivo para nuestro país.
Gracias por su atención.

El Presidente senador Javier Lozano Alarcón: Gracias,
diputado. A continuación tiene nuevamente el uso de la pa-

labra la senadora Diva Gastélum. Desde su lugar. Adelan-
te.

La senadora Diva Hadamira Gastélum Bajo (desde la
curul): Muchas gracias, señor presidente. El tema de las co-
munidades indígenas, de los derechos indígenas debe ser
fundamental para el desarrollo de México, para la vida de-
mocrática.

Y, bueno, el día de hoy la segunda comisión ha resuelto es-
ta parte de invitar a la relatora especial de la ONU sobre los
Derechos de los Pueblos Indígenas, a la doctora Victoria
Lucía Tauli-Corpuz. Para nosotros, creemos, para el Grupo
Parlamentario del PRI, consideramos una gran oportunidad
para poder revisar, tener a la mano un diagnóstico de la si-
tuación que viven los pueblos indígenas.

Y nos sumamos de manera positiva a este esfuerzo y, sobre
todo, a la invitación que se le hace al gobierno de la repú-
blica, especialmente a la Secretaría de Relaciones Exterio-
res, para cumplir con este compromiso y, de esta manera
también, cumplir con los compromisos internacionales que
México tiene en materia de derechos humanos, poner a dis-
posición todos los recursos disponibles a favor de los pue-
blos indígenas y garantizar la protección de sus derechos
fundamentales en nuestro territorio mexicano. Muchas gra-
cias, presidente.

El Presidente senador Javier Lozano Alarcón: Gracias,
senadora. No habiendo más oradores inscritos consulte la
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se
aprueba este punto de acuerdo.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: En
votación económica, se pregunta si se aprueba. Las legisla-
doras y los legisladores que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las legisladoras y los legisladores que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Senador
presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente senador Javier Lozano Alarcón: Gracias,
secretario. Aprobado. Comuníquese por favor.

Pasamos ahora al siguiente punto de acuerdo que ha sido
reservado, el siguiente dictamen con punto de acuerdo que
ha sido reservado es el número 5. 



REFORMA MIGRATORIA EN ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA Y LA SALVAGUARDA DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS DE LOS MIGRANTES INDOCU-
MENTADOS

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: A
discusión el dictamen de la Segunda Comisión de la Comi-
sión Permanente, por el que se pronuncia a favor de una re-
forma migratoria en Estados Unidos de América y la sal-
vaguarda de los derechos humanos de los migrantes
indocumentados.
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El Presidente senador Javier Lozano Alarcón: Se han
inscrito para hablar sobre este tema la senadora Hilda Flo-
res Escalera, del PRI y la diputada Cistina González Cruz,
también del PRI.

Tiene entonces el uso de la palabra la senadora Hilda Flo-
res Escalera, hasta por cinco minutos, por favor.

La senadora Hilda Esthela Flores Escalera: Muy buenas
tardes, estimadas legisladoras, estimados legisladores. Con
su permiso, presidente.

Por supuesto mi participación es para respaldar el dictamen
al que se le ha dado lectura de la Segunda Comisión, vin-
culado al tema de reforma migratoria en Estados Unidos de
América y por supuesto a la salvaguarda de los derechos
humanos de los migrantes indocumentados.

La migración mexicana hacia Estados Unidos ha sido una
constante de las relaciones entre ambas naciones desde ha-
ce más de un siglo y medio, que se ha caracterizado como
un proceso de naturaleza primordialmente laboral. Este fe-
nómeno se ha potenciado considerablemente durante los
últimos 35 años, en los cuales factores diversos como la
vecindad geográfica, los estrechos lazos sociales y cultura-
les, la creciente integración económica y las intensas rela-
ciones e intercambios entre países hacen inevitable la ge-
neración de flujos migratorios.

En la actualidad, de acuerdo con diversas cifras nacionales
e internacionales, 11 millones de mexicanas y mexicanos
indocumentados residen en Estados Unidos de América,
que constituye la población más grande en esas condicio-
nes desde los años de la esclavitud, de acuerdo con la Uni-
versidad de Princeton.

En tal virtud, al estar residiendo en el citado país de mane-
ra irregular los ubica en una situación en la cual no pueden
gozar ni ejercer sus derechos civiles, sociales y políticos, e
inclusive sus derechos más fundamentales. Aunado a lo an-
terior, la citada Universidad señala que las deportaciones
desde el interior del territorio estadounidense están cre-
ciente y son mayores que las detenciones de quienes inten-
tan cruzar la frontera sin documentos, ya que aproximada-
mente 200 mil mexicanas y mexicanos son aprehendidos
por la Patrulla Fronteriza, mientras que 400 mil ya ingre-
sados y establecidos en Estados Unidos de América con de-
portados por las autoridades norteamericanas.

Bajo ese contexto, las y los mexicanos indocumentados
que residen en Estados Unidos de América están viviendo
un fenómeno persecutorio que abona en contra de su situa-
ción, que por las condiciones descritas más la lejanía de su
lugar de origen y en muchas ocasiones de su propia fami-
lia es muy compleja.

En ese sentido y en total acuerdo con el presente dictamen,
resulta de gran importancia reconocer y valorar las accio-
nes a favor de las y los connacionales que se encuentran en
Estados Unidos de América, como la acción ejecutiva emi-
tida por el presidente Barack Obama a favor de los mi-
grantes indocumentados, así como la necesidad de impul-
sar que la Secretaría de Relaciones Exteriores solicite
respetuosamente al gobierno estadounidense un cambio de
estrategia en relación a las deportaciones de inmigrantes
residentes bajo un enfoque de respeto de derechos huma-
nos.

Estimadas legisladoras y legisladores, por lo anteriormen-
te expuesto, siendo justificada la necesidad y pertinencia
del presente dictamen, las y los invito a votar a favor de es-
ta propuesta que tiene como objetivo impulsar acciones en
favor de millones de mexicanas y mexicanos que viven
fuera de nuestro territorio nacional.

Por su atención, pero especialmente esperemos por su res-
paldo, muchísimas gracias. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente senador Javier Lozano Alarcón: Muchas
gracias, senadora, muy amable. A continuación, tiene el
uso de la palabra la diputada Cristina González Cruz, del
PRI. Adelante.

La diputada Cristina González Cruz: Gracias, presiden-
te. Ante la Segunda Comisión de Trabajo de la Comisión
Permanente fue turnada la proposición con punto de acuer-
do por el que la Comisión Permanente se pronuncia a favor
de una reforma migratoria en Estados Unidos de América
y la salvaguarda de los derechos humanos de los migrantes
indocumentados.

Es importante resaltar que efectivamente, tal y como se ex-
presa en el contenido del citado punto de acuerdo, los mi-
grantes mexicanos representan el grupo nacional que más
trabajadores aportan a la economía estadounidense.

Es menester precisar que entre 2000 y 2008, sin considerar
el efecto de la crisis, la contribución de los migrantes in-
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documentados al crecimiento del producto interno bruto
estadounidense fue por demás contundente, con un aporte
del 32 por ciento. Y el grupo de inmigrantes que más con-
tribuyó al incremento fue precisamente el de los mexica-
nos. De igual manera, resulta importante destacar que los
migrantes indocumentados mexicanos en Estados Unidos
permiten el desarrollo económico de México, a través del
envío de remesas hacia sus familiares.

El gobierno de México, a través de la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores, da la bienvenida a las medidas adminis-
trativas en materia migratoria, anunciadas por el gobierno
de Estados Unidos, a finales del año 2014, que tienen el po-
tencial de beneficiar a un número significativo de mexica-
nos en ese país y mejorar sus oportunidades, así como su
dignidad y certidumbre.

Esta decisión permitirá incrementar las cuantiosas contri-
buciones de los mexicanos a la economía y sociedad de los
Estados Unidos. Asimismo, responde a múltiples necesida-
des expresadas por las comunidades y darán mayor certeza
y seguridad a las familias.

Es importante compartirles, compañeras y compañeros le-
gisladores, que nuestro Presidente de la República, el li-
cenciado Enrique Peña Nieto, en el marco de su visita ofi-
cial a Estados Unidos expresó un amplio reconocimiento a
la decisión que tomara el gobierno del presidente Barack
Obama, en materia migratoria.

En este sentido, el gobierno federal se ha pronunciado en
un absoluto respaldo a la población migrante mexicana que
está en Estados Unidos, para que pueda acreditar su estan-
cia antes de 2010 y puedan reunir todos los requisitos,
eventualmente que se estén solicitando para poderse regis-
trar al beneficio de la medida anunciada por el presidente
Obama.

En este contexto, compañeras y compañeros, por supuesto,
que el Grupo Parlamentario del PRI considera que este
punto de acuerdo es de suma importancia. Reconocemos,
por supuesto, la intervención del senador Ángel Benjamín
Robles ante esta petición de este punto de acuerdo y res-
paldamos el mismo, toda vez que esta relevancia contribu-
ye a los esfuerzos por mejorar la situación de los migrantes
mexicanos en Estados Unidos, en virtud de que ha sido una
de las políticas implementada y reforzadas por nuestro pre-
sidente de la república, el licenciado Enrique Peña Nieto.
Es cuanto, señor presidente, y muchas gracias.

El Presidente senador Javier Lozano Alarcón: Muchas
gracias a usted, diputada. No habiendo más oradores ins-
critos pregunte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si es de aprobarse este punto de acuerdo.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: En
votación económica, se pregunta si se aprueba. Las y los
legisladores que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las y los legisladores que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo. Senador presidente, mayoría por la
afirmativa.

El Presidente senador Javier Lozano Alarcón: Gracias,
secretario. Aprobado. Comuníquese.

El siguiente punto del orden del día es la discusión de dic-
támenes con puntos de acuerdo de la Tercera Comisión. 
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ENTREGA EN TIEMPO Y FORMA DE RECURSOS 
FEDERALES DESTINADOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS QUE CUMPLAN CON
LOS PLAZOS, REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS
QUE PERMITAN EL EJERCICIO EFICIENTE DE LOS
MISMOS

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: A discusión el dictamen de la Tercera Comisión
de la Comisión Permanente, por el que solicita a la SHCP

a que una vez que emita las disposiciones específicas para
la aplicación de fondos previstos en los artículos 11 y 12
del Decreto de Egresos de la Federación 2015, se sirva ve-
rificar la entrega en tiempo y forma de recursos federales
destinados a las entidades federativas y municipios que
cumplan con los plazos, requisitos y procedimientos que
permitan el ejercicio eficiente de los mismos
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CREAR EL AREA NATURAL PROTEGIDA DENOMI-
NADA LAS TRES LAGUNAS

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: A discusión el dictamen de la Tercera Comisión

de la Comisión Permanente, por el que se exhorta respe-
tuosamente a la Comisión Nacional de Áreas Naturales
Protegidas, al estado de Baja California y al Municipio de
Mexicali a realizar las evaluaciones pertinentes para crear
el área natural protegida denominada las Tres Lagunas
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TOMO LA DETERMINACION DE NO RENOVAR EL
CONTRATO CON LA GUARDERIA 1098 “PATRONA-
TO INDUSTRIAL PARA LA ASISTENCIA INFANTIL,
AC”

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: A discusión el dictamen de la Tercera Comisión

de la Comisión Permanente, por el que se exhorta al Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social a enviar un informe que
contenga los elementos técnicos y jurídicos por los cuales
se tomó la determinación de no renovar el contrato con la
Guardería 1098 “Patronato Industrial para la Asistencia In-
fantil, AC”
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GESTIONES CONDUCENTES A FIN DE QUE SE 
VERIFIQUE EL NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR
ESTATAL DE TAMAULIPAS

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: A discusión el dictamen de la Tercera Comisión
de la Comisión Permanente, por el que se exhorta al Di-
rector General de ProMéxico para que realice las gestiones
conducentes a fin de que se verifique el nombramiento del
Director Estatal de Tamaulipas. 
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INFORMAR RESPECTO AL PROGRAMA DE OBRA Y
RUTA CRITICA DE LA CONSTRUCCION DEL PUENTE
Y DISTRIBUIDOR LA PIGUA, EN TABASCO

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: A discusión el dictamen de la Tercera Comisión
de la Comisión Permanente, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes a fin de informar
respecto al programa de obra y ruta crítica de la construc-
ción del Puente y distribuidor La Pigua, en Tabasco. 
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COBRO DE IMPUESTOS ESPECIALES EN MATERIA
DE MINERIA Y CUALES HAN SIDO LOS AVANCES
QUE HA TENIDO EL FONDO PARA EL DESARRO-
LLO REGIONAL SUSTENTABLE DE ESTADOS Y
MUNICIPIOS

La Secretaria diputada Irazema González Martínez
Olivares: A discusión el dictamen de la Tercera Comisión

de la Comisión Permanente, por el que se exhorta al Titu-
lar de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para
que informe los mecanismos, formas y procedimientos que
se han utilizado para el cobro de impuestos especiales en
materia de Minería y cuales han sido los avances que ha te-
nido el Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de
Estados y Municipios. 
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